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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.3. GERENCIA 
 
Resolución de 26 de mayo de 2026, de la Gerente de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se delega la firma de determinadas resoluciones y actos 
administrativos de su competencia. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, “Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los 
intereses generales y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a 
la Ley y al Derecho”. 

A tal fin, la propia Ley, entre otros instrumentos, dispone, en su artículo 12, que “Los titulares 
de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que ostenten, bien por 
atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos 
administrativos en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos 
dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9”. 

Vistas las competencias atribuidas a la Gerencia de la Universidad Complutense de Madrid en 
los artículos 68 y 195 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados 
por el Decreto 32/2017, de 21 de marzo, así como aquellas delegadas del Rector, recogidas en 
el artículo 16 del Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, de establecimiento de los 
Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y 
de diversas cuestiones de índole organizativa, por razones de agilidad y eficiencia 
administrativa en los ámbitos de la gestión ordinaria del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios así como de la ejecución presupuestaria y de la administración 
ordinaria del patrimonio de la Universidad Complutense, he dispuesto: 

Primero. 

Delegar en el titular de la Vicegerencia Económica la firma de las resoluciones y actos 
administrativos relativos a: 

a) Autorización de los documentos contables de ingresos (contraídos, devoluciones, 
documentos no presupuestarios) y gastos (retenciones, autorizaciones, compromisos, 
obligaciones, documentos no presupuestarios) y de la ordenación y pago de las 
obligaciones. 

b) La expedición de cuantos documentos y certificaciones de contenido presupuestario, 
contable, económico, financiero y bancario sean requeridos que correspondan a la 
Gerencia. 

Segundo. 

1. Delegar en el titular de la Vicegerencia de Contratación Administrativa la firma de 
las resoluciones y actos administrativos relativos a: 

a) Cuantas funciones vengan atribuidas al Órgano de Contratación de la Universidad 
Complutense de Madrid, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable 
a la materia y con las excepciones previstas en los siguientes apartados de este ordinal 
segundo y en el ordinal quinto. 

b) La firma de los actos administrativos exigidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en los de contratación menor de 
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importe superior a 5.000,00€, IVA excluido, incluidos los contratos privados de acceso a 
bases de datos y suscripción a publicaciones que se tramiten por las normas aplicables 
a la contratación menor al amparo de la disposición adicional novena LCSP y con 
excepción de los de suministros y servicios que, siendo necesarios para la ejecución de 
los proyectos de investigación y no estén destinados a los servicios generales o de 
infraestructura de la Universidad Complutense de Madrid, se celebren de conformidad 
con el régimen establecido en la disposición adicional quincuagésimo cuarta LCSP, y 
con excepción de los contratos de valor superior a 5.000,00 € e inferior a 15.000,00 €, 
IVA excluido, de suministros y servicios relacionados con obras y mantenimiento  y los 
contratos de obras de valor superior a 5.000,00 € e inferior a 40.000,00 €, IVA excluido. 

c) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre la 
materia señalada en el apartado anterior. 

2. Delegar en los titulares de las Gerencias de las Facultades, Administraciones y 
Jefaturas de Servicio y, en general, en los responsables administrativos de las 
unidades gestoras con presupuesto propio, respecto de los contratos que gestione 
con cargo a sus créditos: 

a) La firma de los actos administrativos exigidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en los expedientes de 
contratación menor de importe igual o inferior a 5.000,00 €, IVA excluido, incluidos los 
contratos privados de acceso a bases de datos y suscripción a publicaciones que se 
tramiten por las normas aplicables a la contratación menor al amparo de la disposición 
adicional novena LCSP, así como los de suministros y servicios necesarios para la 
ejecución de los proyectos de investigación cuya gestión esté encomendada a la unidad 
gestora que, no estando destinados a los servicios generales o de infraestructura de la 
Universidad Complutense de Madrid, se celebren de conformidad con el régimen 
establecido en la disposición adicional quincuagésimo cuarta LCSP. 

b) La firma de los actos administrativos atribuidos al órgano de contratación en los 
procedimientos de adjudicación de los contratos basados en acuerdos marco y de los 
contratos específicos celebrados en el marco de un sistema dinámico de adquisición 
cuyo valor estimado sea inferior a 15.000,00 €, IVA excluido, en el caso de suministros y 
servicios. 

c) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre las 
materias señaladas en los apartados anteriores. 

3. Delegar en el titular de la Gerencia de la Fundación General de la Universidad 
Complutense de Madrid, respecto de los contratos de la Universidad Complutense de 
Madrid que gestione en el ámbito de su encargo: 

a) La firma de los actos administrativos exigidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en los expedientes de 
contratación menor, incluidos los contratos privados de acceso a bases de datos y 
suscripción a publicaciones que se tramiten por las normas aplicables a la contratación 
menor al amparo de la disposición adicional novena LCSP, así como los de suministros 
y servicios necesarios para la ejecución de los proyectos de investigación de la 
Universidad Complutense de Madrid que, no estando destinados a los servicios 
generales o de infraestructura de la Universidad Complutense de Madrid, se celebren 
de conformidad con el régimen establecido en la disposición adicional quincuagésimo 
cuarta LCSP. 

b) La firma de los actos administrativos atribuidos al órgano de contratación en los 
procedimientos de adjudicación de los contratos basados en acuerdos marco y de los 
contratos específicos celebrados en el marco de un sistema dinámico de adquisición 
cuyo importe sea inferior a 15.000,00 €, IVA excluido, en el caso de suministros y 
servicios. 
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c) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre las 
materias señaladas en los apartados anteriores. 

Tercero. 

Delegar en el titular de la Vicegerencia de Recursos Humanos la firma de las resoluciones 
y los actos administrativos relativos a: 

a) El nombramiento y la contratación del Personal Técnico de Gestión, Administración y 
Servicios (PTGAS), con excepción de la delegación realizada en el titular de la Vicegerencia 
de Investigación, prevista en el ordinal cuarto. 

b) Las situaciones administrativas del PTGAS funcionario. 

c) La ejecución de la política de acción social. 

d) La ejecución de las acciones formativas del PTGAS. 

e) La gestión de los programas de movilidad del PTGAS. 

f) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre las materias 
señaladas en los apartados anteriores. 

Cuarto. 

Delegar en el titular de la Vicegerencia de Investigación la firma de los actos 
administrativos relativos a: 

a) Contratación del PTGAS contratado bien con cargo a proyectos de investigación como 
personal de apoyo técnico o bien en los programas de Empleo Juvenil, así como el 
seleccionado en las convocatorias de Personal de Apoyo Técnico financiadas por el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

b) La firma de los actos administrativos exigidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en los expedientes de contratación 
menor, de importe superior a 5.000,00 €, IVA excluido, de los contratos de suministros y 
servicios que, siendo necesarios para la ejecución de los proyectos de investigación cuya 
gestión se realice en las unidades gestoras de la Universidad Complutense de Madrid y no 
estén destinados a los servicios generales o de infraestructura de la Universidad 
Complutense de Madrid, se celebren de conformidad con el régimen establecido en la 
disposición adicional quincuagésimo cuarta LCSP. 

c) La gestión, conservación y administración ordinaria de los derechos de propiedad industrial, 
intelectual y las marcas de las que sea titular la Universidad Complutense de Madrid. 

d) La cuenta justificativa-liquidación y demás alegaciones de cada anualidad de las Ayudas 
para la formación de profesorado universitario (FPU). 

e) La cuenta justificativa-liquidación y demás alegaciones de cada anualidad de las Estancias 
Breves de los Contratados FPU subvencionadas por el Ministerio de Educación. 

f) La cuenta justificativa-liquidación y demás alegaciones de cada anualidad de las Estancias 
del programa de movilidad Internacional "Salvador de Madariaga" para investigadores 
postdoctorales "Ramón y Cajal” y “Juan de la Cierva" subvencionadas por el Ministerio de 
Educación. 

g) La cuenta justificativa-liquidación y demás alegaciones de cada anualidad de las Estancias 
del programa de movilidad Internacional "José Castillejo" para Catedráticos y Profesores 
Titulares de la Universidad Complutense de Madrid subvencionadas por el Ministerio de 
Educación. 

h) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre las materias 
señaladas en los apartados anteriores. 
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Quinto. 

Delegar en el titular de la Vicegerencia de Obras y Mantenimiento la firma de los actos 
administrativos relativos a: 

a) La firma de los actos administrativos exigidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en los expedientes de contratación 
menor, de importe superior a 5.000,00 €, IVA excluido, de los contratos de suministros y 
servicios necesarios para la planificación y ejecución de obras y mantenimiento. 

b) La firma de los actos administrativos exigidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en los expedientes de contratación 
menor de importe superior a 5.000,00 € IVA excluido e inferior a 40.000,00 €, IVA excluido, 
de los contratos de obras. 

c) La gestión, conservación y administración ordinaria del patrimonio, en el ámbito del 
urbanismo, y en la gestión de las obras y el mantenimiento de las instalaciones de los 
bienes inmuebles, a excepción de los contratos, actos y resoluciones sobre derechos de 
propiedad industrial, intelectual y las marcas de las que sea titular la Universidad 
Complutense de Madrid o la gestión ordinaria del patrimonio atribuida a la Dirección de la 
Oficina de la Gerencia. 

d) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre las materias 
señaladas en los apartados anteriores. 

Sexto. 

Delegar en el titular de la Dirección de la Oficina de la Gerencia la firma de los actos 
administrativos relativos a: 

a) La gestión, conservación y administración ordinaria del patrimonio, a excepción de los 
contratos, actos y resoluciones sobre derechos de propiedad industrial, intelectual y las 
marcas de las que sea titular la Universidad Complutense de Madrid. 

b) La expedición de cuantos documentos y certificaciones sean requeridos sobre las materias 
señaladas en el apartado anterior. 

Séptimo. 

La presente delegación de firma es revocable en cualquier momento y no será obstáculo para 
que la Gerencia de la Universidad Complutense de Madrid pueda recabar el conocimiento y la 
resolución de cualquier resolución y acto administrativo objeto de esta delegación de firma. 

Octavo. 

En las resoluciones y los actos que se firmen por delegación quedará reflejada dicha 
circunstancia haciendo constar el cargo de La Gerente, los términos “Por delegación de firma” o 
“P.D.F”, junto a la mención de los datos identificativos del presente acuerdo, la denominación del 
cargo o puesto del firmante y su nombre y apellidos, en los siguientes términos: 

La Gerente, 
P.D.F. (Resol. Gerencia 26 de mayo de 2026) 

Cargo del firmante  
Nombre y apellidos del firmante 

Noveno. 

La presente resolución sustituye y deja sin efectos todas las anteriores resoluciones de la 
Gerencia por la que se delegaba la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos 
de su competencia. 

LA GERENTE, Ana María Quiroga Rey. 


